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Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2026 

 

Señora 
MARTHA  VIVI  
mvivig@gmail.com 
  
  
Asunto: PQRSD  DOCU Rad. SNR2026er-103069-2 de fecha 17 de abril de 2026. 

Señora Martha  

Reciba un cordial, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, en donde manifiesta 
en algunos apartes lo siguiente: 

 (…)me permito solicitar su intervención respecto a la situación que se presenta con 
la matrícula inmobiliaria 176-194313, inmueble de propiedad del señor dominguez, 
con el fin de lograr la pronta culminación del proceso de registro.(.)”. 

Se contestación en los siguientes términos. 

Esta superintendencia Delegada para el registro, en cumplimiento de las funciones de 
orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las oficinas de instrumentos 
públicos del país – ORIP, en el marco de nuestras competencias funcionales, de acuerdo 
con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del decreto 2723 de 2014, modificado 
por el artículo 5 del decreto 1554 de 2022, al consultar la trazabilidad en el sistema misional 
SIR, se determina que el turno de documento con radicado número 2026-176-6-5471, figura 
entregado desde el día 8 de mayo de 2026. ver pantallazo 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se sugire, si no lo ha hecho acercarse a la ventanilla 
de la Oficina de Registro para reclamar  las constancias de inscripción para que 
pueda verificar si la misma se practicó conforme a lo requerido y que el folio refleja 
la real situación jurídica del inmueble según el  art. 49 de la ley 1579 de 2012 o 
Estatuto de Registro .  

Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
Superintendente Delegado para el Registro 
Superintendencia Delegada para el Registro 
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